
 

SUPLEMENTO DE SERVSAFE ALCOHOL PARA INDIANA 
 

 El curso en línea de ServSafe Alcohol está aprobado en Indiana. 

 La clase de ServSafe Alcohol está aprobada en Indiana si el instructor de ServSafe Alcohol es también un 
instructor certificado de Indiana. 

 El entrenamiento para poder servir alcohol es obligatorio en Indiana para los propietarios o sus 
gerentes representantes y para todos los titulares de permisos de empleados. Los propietarios 
deben asegurase de que sus empleados estén entrenados. Los empleados tienen 120 días desde el 
primer día en que empezaron a trabajar para tomar el entrenamiento. 

 Se requiere la recertificación cada tres años. 

 La Restaurant & Lodging Association de Indiana cuenta con entrenadores certificados por 
Indiana para proporcionar programas de entrenamiento en ServSafe Alcohol en Indiana. 

 Para obtener información sobre la disponibilidad de las clases, ubicaciones y horarios, 
comuníquese con la Restaurant & Lodging Association de Indiana al (800) 678‐1957 o en 
www.InRLA.org 

 
La marca y el logotipo de ServSafe Alcohol son marcas registradas de la National Restaurant Association Education Foundation 
y se utilizan bajo licencia de la National Restaurant Association Solutions, LLC, una subsidiaria de propiedad de la National 
Restaurant Association. 

 
Aclaración: 

Este documento no tiene la intención de proporcionar asesoramiento legal. Las leyes sobre ventas y 
servicio de alcohol pueden variar mucho según la ciudad, el condado o el estado. Para obtener 
información completa sobre las leyes de alcohol vigentes en su región, comuníquese con la autoridad 
reguladora del licor en su estado y/o municipio. 

 
Indiana 

 
LEYES ESTATALES 
Puede encontrar las reglas relacionadas con las bebidas alcohólicas en el Código Administrativo en 
http://www.in.gov/legislative/iac/title905.html y en el Código de Indiana en 
http://www.in.gov/legislative/ic/code/title7.1/. 

 
AUTORIDAD 
REGULADORA DE LICOR 
DEL ESTADO 

Estado de Indiana 
Indiana Alcoholic & Tobacco Commission 302 West Washington Street, Cuarto 
E114 Indianapolis, Indiana 46204, Teléfono: 317‐232‐2430; Fax: 317‐233‐6114; 
Correo electrónico general: comments@atc.in.gov Website: www.in.gov/atc/ 

EDAD PARA PODER 

CONSUMIR 

21 

EDAD PARA PODER 

SERVIR 

19‐20 después de completar el programa de entrenamiento para servir 
alcohol y servir solamente en al área del comedor o en el área familiar de un 
restaurante u hotel. Debe estar bajo la supervisión de una persona de por lo 
menos 21 años de edad, que esté presente en el restaurante u hotel, y que 
haya completado con éxito el programa de entrenamiento para servir alcohol.



 

EDAD PARA PREPARAR 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

21 

EDAD PARA VENDER 
(LICOR EMPAQUETADO) 

19 para registrar una venta de licor en una tienda de abarrotes o farmacia. 
21 en una licorería, o a “growler” en una cervecería.

PERMISO PARA 
EMPLEADOS 

Requerido, puede no aplicarse si el empleado está bajo libertad condicional debido 
a un OWI (conducir sin licencia), si ha recibido 2 convicciones por OWI, debe 
esperar 2 años; si tiene 3 convicciones por OWI, debe esperar 10 años. Si tiene 21 
años y recibió un OWI mientras tenía un permiso para empleados vigente, puede 
completar un programa de tratamiento aprobado y demostrar la prueba a la 
Comisión para evitar que se le revoque el permiso.  
También se le puede revocar el permiso si debe pagos atrasados de manutención. 

¿PUEDEN ENTRAR 
MENORES AL 
ESTABLECIMIENTO? 

No se permiten menores de 21 años en cantinas (barras) o tabernas, 
excepto si tienen 18 años y entran con sus padres sólo a cenar. 

¿PUEDEN SERVIRLE 
ALCOHOL SUS PADRES? 

NO 

HORAS DE SERVICIO  En establecimientos que venden alcohol para consumirse ahí: de domingo a domingo: 
de 7:00 a.m. a 3:00 a.m. Para tiendas/licorerías al por menor: de lunes a sábado: de 
7:00 a.m. a 3:00 a.m. de la mañana siguiente. El domingo: de mediodía a las 8:00 p.m. 

Nota: las ventas están prohibidas el día de Navidad y hasta las 7:00 a.m. de la 
mañana siguiente, de la hora local.  

IDENTIFICACIONES 
ACEPTADAS 

Sólo ID’s válidas emitidas por el gobierno. Ejemplos: licencia de conducir, identificación 
del estado, identificación militar y pasaporte. Es obligatorio pedir identificaciones en la 
compra de licor empaquetado a clientes que parezcan menores de 40 años. 

NIVEL LEGAL DE 

INTOXICACIÓN AL CONDUCIR 

0.08 BAC 

LEY DE DESPACHO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

(DRAM SHOP LAW) 

Los licenciatarios y sus empleados son civilmente responsables si el cliente que causa la 
lesión/daños estaba visiblemente intoxicado cuando se le sirvió, y si se ha demostrado 
que la intoxicación del cliente fue la causa próxima de los daños. Sólo las personas 
lesionadas menores de 21 años o sus representantes podrán demandar a los 
licenciatarios por daños y perjuicios. Además, el cliente intoxicado de sus bienes/familia 
no puede demandar al licenciatario si el huésped está lesionado. 

CONFISCACIÓN DE 

IDENTIFICACIONES 

Los vendedores de licor deben ponerse en contacto con la policía local si sospechan 
que un menor trae una identificación falsa. Ellos no pueden confiscarla. 

HAPPY HOUR Y 
OTRAS 
RESTRICCIONES 
DE SERVICIO  

Las leyes para “Happy Hour” de Indiana prohíben lo siguiente: no puede vender 
bebidas alcohólicas a precio reducido durante una parte del día y vender las 
mismas bebidas por un precio más alto por el resto de ese día; no puede tener 
especiales en los cuales vende "2 (o más) bebidas por el precio de 1". Nota: lo 
anterior no se aplica a funciones privadas. Los licenciatarios pueden: aumentar los 
precios de las bebidas cuando el licenciatario ofrece entretenimiento especial en 
vivo. En hoteles, puede ofrecer bebidas alcohólicas de cortesía a los huéspedes 
registrados y s sus acompañantes en las zonas donde las bebidas no se venden 
normalmente. Se requiere que todos los vendedores locales que venden alcohol 
para consumirse en el establecimiento también sirvan comida. 

VENTAS A CRÉDITO 
(FIAR) 

No están permitidas 

VENTA DE ALCOHOL DE 

MINORISTA A MINORISTA 

Los minoristas deben comprar alcohol de un mayorista, no pueden comprar 
en una licorería.



SANCIONES POR SERVIR  

O VENDER A UNA 

PERSONA INTOXICADA O 

A UN MENOR DE EDAD 

Delito menor de clase B castigado hasta con 90 días de cárcel, y una multa de
hasta $1,000. 

VERIFICACIONES DE 

CUMPLIMIENTO 

La Comisión podría usar a personas de 19 y 20 años de edad para verificar que 
los meseros y los empleados no le vendan alcohol a menores de edad. 

¿SE REQUIEREN 

ANUNCIOS DE 

ADVERTENCIA SOBRE LOS 

EFECTOS DEL ALCOHOL 

EN EL FETO? 

No son requeridos

 
 

ANEXO: LEY DE DESPACHO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS (DRAM SHOP LAW) DE INDIANA 
Persona que proporciona la bebida alcohólica; responsabilidad civil por daños y perjuicios; definición de "proporcionar". 
Sec. 15.5. (a) como se usa en esta sección, “proporcionar" incluye trueque, entrega, venta, cambio, ofrecimiento o 
regalo. 
(b) Una persona que proporciona una bebida alcohólica a otra persona no será responsable en una acción civil 
por daños causados por el deterioro o intoxicación de la persona a quien se le proporcionó la bebida alcohólica a 
menos que: 
(1) la persona que proporciona la bebida alcohólica tenía conocimiento real de que la persona a quien la bebida 
alcohólica fue proporcionada estaba visiblemente intoxicada en el momento en que la bebida alcohólica fue 
proporcionada; y 
(2) la intoxicación de la persona a quien se le proporcionó la bebida alcohólica fue una causa próxima de la 
muerte, lesión o daño alegado en la queja. 
(c) si una persona que tiene por lo menos veintiún (21) años de edad sufre una lesión o muere a casusa de la 
intoxicación voluntaria de la persona: 
(1) la persona; 
(2) los dependientes de la persona; 
(3) el representante personal de la persona; o 
(4) los herederos de la persona; no pueden hacer un reclamo por daños o lesiones personales o muerte contra 
una persona que proporcionó una bebida alcohólica que contribuyó a la intoxicación de la persona, a menos 
que se apliquen las subsecciones (b) (1) y (b) (2). Como agregó P. L. 80‐1986, SEC. 1. Enmendada por la P. L. 76‐
1996, SEC. 1. 
 
La policía de la Comisión desea que usted sepa .... 

 
1. La ley de Indiana requiere que los dueños de los permisos y sus empleados verifiquen la identificación de 

cualquier persona menor de 40 años al realizar ventas de licor para llevar. Mientras que no hay ley similar 

del requisito de las identificaciones para los establecimientos que venden licor para consumirse ahí mismo, 

la policía de la Comisión recomienda pedir la identificación de cualquier persona que parezca menor de 26 

años de edad al hacer ventas para el consumo en el mismo establecimiento. Las formas aceptables de 

identificación son identificaciones con foto, incluyendo, pero no limitadas a, una licencia de conducir, una 

tarjeta de identificación emitida por el estado, identificación del gobierno de Estados Unidos. Recuerde: Si 

usted todavía tiene dudas de la edad de la persona, usted debe rehusarse a servirles. 

 
2. De domingo a sábado, las horas legales para la venta de bebidas alcohólicas son de 7:00 a.m. a 3:00 a.m. 

(IC 7.1-3-1-14). 

 
Los dueños de permisos de ventas al por menor podrán permitir el consumo de bebidas alcohólicas durante 

un período de treinta minutos después de las horas de suministro legal sólo si las bebidas alcohólicas que 

se consumen fueron compradas y recibidas por el consumidor antes de que las horas aplicables (véase 



más arriba horas) de la venta de bebidas alcohólicas hayan terminado. Después de este período de treinta 

minutos, todas las personas que previamente hayan consumido bebidas alcohólicas deben ser despejados 

de las mesas, mostradores, bares, etc. (905 IAC 1-10-1) 

 
3. Bebida alcohólica versus bebida no alcohólica: estas bebidas, por ejemplo, Cutter’s, Sharp’s, etc., no están 

reguladas como una bebida alcohólica en Indiana. No están clasificadas como bebidas alcohólicas por la ley 

de Indiana. El término bebida alcohólica significa un líquido o sólido que: 

o Es, o contiene, un cero punto cinco por ciento (0.5%) o más de alcohol por volumen 

o Es apto para el consumo humano 

o Es razonablemente probable, o destinado, para ser utilizado como una bebida. (IC 7.1-1-3-5) 
 

4. Es una ofensa criminal vender o dar bebidas alcohólicas a una persona intoxicada. Además, el proveedor 

puede experimentar responsabilidades civiles si la muerte o la lesión, incluso a un tercero, ocurre como 

resultado de la ley. (IC 7.1-5-10-15) 

 
5. Los locales del permiso donde se consumen bebidas alcohólicas por “1 bebida” están obligados a tener el 

servicio de comida disponible, en todo momento, para por lo menos 25 personas. El servicio mínimo de 

alimentos requerido consiste en sopas calientes, sándwiches calientes, café, leche y refrescos (ver regla 

adjunta). (IC 7.1-3-20-9 & 905 IAC 1-20-1) 

 
6. Una persona que solicita un permiso para empleados (barman/mesero/dependiente, etc.) puede "trabajar 

con el recibo" (“work on”), el recibo debe contener el mismo nombre del solicitante, un cheque de cajero o 

giro postal pagadero al ATC de Indiana. Un solicitante puede "trabajar con el recibo" por un período de 

noventa (90) días a partir de la fecha de emisión del cheque del cajero o giro bancario. La aplicación y el 

pago reales deben ser remitidos al ATC de Indiana antes de que el recibo sea "work on". (IC 7.1-3-18-9(c)) 

 
7. Aquellas personas menores de 21 años de edad pueden estar empleadas en un establecimiento con 

permiso siempre y cuando no manejen, sirvan o vendan bebidas alcohólicas. (IC 7.1-5-7-13) Los individuos 

que tienen por lo menos 19 años de edad pueden "registrar" la venta de bebidas alcohólicas mientras 

trabajan en una farmacia o tienda de comida si hay por lo menos otro empleado en el mismo 

establecimiento que tenga veintiún (21) años de edad o más, y sea responsable de supervisar al menor. 

(905 IAC 1-15.3-1) 

 
8. Es ilegal que un dueño de permiso discrimine entre los compradores mediante la concesión de un 

descuento de precio, asignación, o cargo por servicio (un cargo por “cover” no está incluido en este caso) 

que no está disponible para todos. Por ejemplo, "bebidas a mitad de precio para mujeres", o "precios 

reducidos entre 5:00 p.m. y 7:00 p.m." (IC 7.1-5-5-7 & IC 7.1-5-10-20) 

 
9. Los menores de 21 años de edad necesitan saber que, de acuerdo con el Código 7.1-5-7-7 de Indiana, 

es ilegal a sabiendas: 

o Poseer alcohol 

o Consumir alcohol 

o Transportar alcohol en una vía pública cuando no esté acompañado por lo menos uno de sus 

padres o tutores legales. 

 
Nota: esta lista contiene sólo algunas de las leyes y reglamentos que una persona que sirve alcohol o un dueño de permiso 

para vender alcohol debe conocer antes de servir bebidas alcohólicas. La lista no ha sido diseñada para sustituir el programa 

de entrenamiento para personas que sirven alcohol proporcionado por un agente de la policía de control de licor en Indiana. 

En caso de duda, sobre cualquier ley, debe comprobar de antemano para evitar problemas. 


